
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00591-00 (ejecutivo)  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de los cursantes,1 se 

inadmite la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:  

 

1. De acuerdo con el numeral 1, artículo 84 ídem, y en concordancia con el artículo 

5 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, aporte el poder 

debidamente conferido, en razón de señalar correctamente el número del pagaré 

sustento de ejecución, el cual atañe a 02-02527840-02, como quiera que los 

consecutivos allí descritos corresponden a las obligaciones contenidas en dicho 

instrumento. 

 

2. En cuanto a los canales digitales denunciados como de propiedad del ejecutado, 

dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 8 (inciso 2) del Decreto 806 de 

2020,esto es, (i) rendir juramento donde se afirme que la dirección electrónica o 

canal digital es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa 

como obtuvo dicho dato o información, y (iii) presentar prueba sumaria donde se 

evidencie que la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el demandado. 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 

Código de verificación: 

74b50e21551133f281ada53f0bcaf636abcfc911969c8c310cbd0b114c72439f 

Documento generado en 23/10/2020 12:35:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


